
   

Bogotá, D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

REF: PROCESO: 110013103041-2023-00212-00 

 Revisado el escrito de subsanación allegado por la apoderada de la parte 

actora (archivos digitales no. 9 y10), se advierte que no corresponde a este asunto.  

Al respecto, se debe indicar que la presente acción es un reivindicatorio 

incoado José Javier Escobar Rodríguez, Johana Constanza Escobar Rodríguez y 

otros; y el escrito de subsanación corresponde a un asunto de pertenencia por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio adelantado por Mario Santana 

Bernal. Si bien, el escrito subsanatorio contiene el mismo radicado que este asunto 

(2023-00212), lo cierto es que, no existe coincidencia con el asunto traido a la 

jurisdicción.  

Así las cosas, de conformidad con el artículo 90 ídem, se RECHAZA la 

presente demanda de ejecutiva incoada por José Javier Escobar Rodríguez y otros 

contra María Marlene Ramírez y otros.  

 

 

NOTIFÍQUESE   

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez  
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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

CARRERA 10 N° 19-65 PISO 11 EDIFICIO CAMACOL  
J56cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 


